
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1547 
 

RAD: 02-2016-00670-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por VANESSA GUZMÁN 

AGUILAR CONTRA STEFANO ZORZIN Y OTRO. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (6) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 
 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1548 
 

RAD: 01-2021-00338-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLES 

COMPETENCIAS DE PALMIRA VALLE dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por LUIS 

MARIO VALOR OSORIO Contra JANETH ORTIZ NARVAEZ Y OTRA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (4) de septiembre de 2023 a las 3:00 

P.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DIANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

teléfono fijo: 6028821763- Celular: 3137935354, inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1549 
 

RAD: 02-2019-00422-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO dentro 

del proceso EJECUTIVO propuesto por CARLOS ANDRES EDUARDO CARDENAS Contra 

ROSA NELLY ORTIZ QUIÑONEZ Y OTRO. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (5) de septiembre de 2023 a las 10:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1550 
 

RAD: 003-2022-00193-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI dentro del proceso 

EJECUTIVO propuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL VERDE CANEY PH Contra 

JHENIFER GARCES PINEDA 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (13) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 



 

 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1552 
 

RAD: 04-2022-00817-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL CALI dentro del proceso 

EJECUTIVO propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA CONTRA GONZAMIR SAS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (1) de septiembre de 2023 a las 10:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1553 
 

RAD: 05-2017-00311-00 
 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por YEIMY LIYSETH 

MOSQUERA GUIZADO CONTRA DIANA VICTORIA VELASCO. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (6) de septiembre de 2023 a las 3:00 

p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 
 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1554 
 

RAD: 07-2018-0196-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por BANCOLOMBIA cesionario REINTEGRA CONTRA 

YINA PAOLA MILLÁN ESTRADA. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (1) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 



 

 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1555 
 

RAD: 08-2022-0075-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por BANCO BBVA COLOMBIA CONTRA ANDRES JULIAN 

MARTINEZ ROJAS. 
 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (18) de septiembre de 2023 a las 3:00 

p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 
 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1556 
 

RAD: 011-2009-00947-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A Contra RICARDO ANDRES TAPIAS VILLAR. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (5) de septiembre de 2023 a las 2:00 

P.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1557 
 

RAD: 011-2021-00628-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso 

EJECUTIVO propuesto por MARÍA LETICIA SALGADO QUINTERO CONTRA JULIÁN 

ANDRÉS GALVIS DIAZ. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (6) de septiembre de 2023 a las 10:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 4085721- 

Celulares de contacto: 3154261782 - 3166488155, inscrita en la “LISTA DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 
 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1558 
 

RAD: 011-2022-00461-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso 

EJECUTIVO propuesto por YARA OFELIA REBOLLERO RAMIREZ Contra SENEN 

MELEDEZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (4) de septiembre de 2023 a las 10:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DIANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

teléfono fijo: 6028821763- Celular: 3137935354, inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1559 
 

RAD: 012-2021-00078-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso 

EJECUTIVO propuesto por BANCOLOMBIA Contra SOCIEDAD COMERCIAL FIDUCIARIA 

ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y 

OTROS.  
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (7) de septiembre de 2023 a las 2:00 pm., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1560 
 

RAD: 015-2014-00365-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por LEASING 

CORFICOLOMBIANA SAS Contra FERNADO LEON SANCHEZ. 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (5) de septiembre de 2023 a las 11:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1561 
 

RAD: 016-2021-00232-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por CARLOS ANDRES 

RIOS GARCIA Contra YERLLY YOHANA HOYOS GONZALEZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (5) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1551 
 

RAD: 017-2022-00502-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por CONJUNTO RESIDENCIAL SORTILEGIO Contra 

JUAN CARLOS LÓPEZ CRUZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (1) de septiembre de 2023 a las 3:00 

p.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 



 

 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1563 
 

RAD: 017-2023-00145-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por SEBASTIEN CRETEGNY CE Contra DUSANCO SAS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (13) de septiembre de 2023 a las 10:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com, quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem. 
 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

 



 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1564 
 

RAD: 023-2006-00837-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por ALICIA SUAREZ 

CUEVAS Contra EPIFANIO IDROBO BENAVIDEZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (4) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DIANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com , números de contacto: 

teléfono fijo: 6028821763- Celular: 3137935354, inscrita en la “LISTA  DE AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA  INSCRITOS PARA LOS  DISTRITOS JUDICIALES DE CALI Y BUGA”, en 

calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibídem. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:resintempresarialsas@gmail.com


CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1565 
 

RAD: 026-2016-00869-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEPTIMO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por BANCO PICHINCHA 

CESIONARIO SINEL COLOMBIA S.AS Contra MIGUEL ANGEL OSOREIO OLMOS. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (7) de septiembre de 2023 a las 3: 00pm., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 

 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1562 
 

RAD: 026-2020-00632-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO propuesto por DAVIVIENDA S.A Contra MARGARITA MARIA 

FERNADEZ GUTIERREZ. 

 
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (7) de septiembre de 2023 a las 11:00 

am., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes objeto de la presente 

comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1566 

Rad: No. 760014003-020-2022-00079-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL CALI, dentro PROCESO 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE Demandante: NELSSY PIEDAD VARELA 

MARMOLEJO Demandados: EUGENIO TRUJILLO VILLEGAS y OTRA., por lo que, con 

el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee las 

mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, ubicado en la AVENIDA 5 B N # 23- 07 APTO 201 EDIFICIO 

PALMAS DE VERSALLES, de la ciudad de Cali. 3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la 

comisión impartida. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 
 
 



 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 043 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

Demandante: NELSSY PIEDAD VARELA MARMOLEJO  

Demandados: EUGENIO TRUJILLO VILLEGAS y otra 

Radicación: Rad: No. 760014003-020-2022-00079-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA, ubicado en la AVENIDA 5 B N # 23- 07 APTO 201 EDIFICIO PALMAS DE 

VERSALLES, de la ciudad de Cali.Para tal evento, al comisionado se le otorgan las 

facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere idónea 

para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 

autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del 

Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la AVENIDA 5 B N # 23- 07 APTO 201 

EDIFICIO PALMAS DE VERSALLES, de la ciudad de Cali, el cual se hará la entrega del 

mismo, a la parte demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

 

Actúa como apoderado MAURICIO TASCÓN VARELA Cel. 3158521113 email 
notificación: mauriciotasconlegala@gmail.com. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho (28) 

de agosto de 2023. 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:mauriciotasconlegala@gmail.com


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1567 

Rad: No. 760014003-023-2019-00195-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL CALI, dentro PROCESO 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN Demandante: NELLY ESPERANZAA GARCES 

Demandado: LAVANDERÍA PREMIER S.A.S. & OTROS Radicación: 76001-40-03-023-

2019-00195-00., por lo que, con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta 

dependencia judicial posee las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, ubicado en la CALLE 5 NORTE #1N-26 B/CENTENARIO-

CALI. 3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 
 
 



 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 44 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

Demandante: NELLY ESPERANZAA GARCES 

 Demandado: LAVANDERÍA PREMIER S.A.S. & OTROS 

 Radicación: 76001-40-03-023-2019-00195-00. 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA, ubicado en la CALLE 5 NORTE #1N-26 B/CENTENARIO-CALI.Para tal evento, 

al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del 

Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia 

administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de 

la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 5 NORTE #1N-26 

B/CENTENARIO-CALI el cual se hará la entrega del mismo, a la parte demandante a través 

de su apoderada judicial o quien autorice. 

INSERTOS 

 

Actúa como apoderada VIVIANA ANDREA VILLAFAÑE SOTO CC No. 66.662.132 
expedida en el Cerrito Valle T.P. No. 308.224 del C.S. de la Judicatura Apoderada Cel. 
3184398907 email notificación: juridicavavs@hotmail.com. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho 

(28) de agosto de 2023. 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:juridicavavs@hotmail.com


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1568 

RADICACIÓN: 01-2018-0115-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CHIGORODO, dentro 

del PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE DARÍO ARNOLDO MONTOYA RINCÓN 

DEMANDADO WILLIAM DE JESÚS RAMÍREZ, por lo que, con el fin de impulsar el 

proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee las mismas facultades 

que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles con matrícula N° 370-165019 y 370- 469617, 

registrados ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 
 

 



 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 045 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE DARÍO ARNOLDO MONTOYA RINCÓN 

DEMANDADO WILLIAM DE JESÚS RAMÍREZ 

RADICACIÓN: 2018-0115-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles con matrícula N° 370-165019 y 370- 469617, 

registrados ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali.Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, 

además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia 

administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de 

la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE SECUESTRO 

 

Se trata., del secuestro de los bienes inmuebles con matrícula N° 370-165019 y 370- 

469617, registrados ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 

 

INSERTOS 

 

Actúa como apoderado WILLIAM SANTIAGO BETACOURT SABOGAL CC. N.º 9.738.921 
de Armenia Quindío T.P. N.º 178429 del C.S.J.  
 
Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho 

(28) de agosto de 2023. 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1569 

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2021-00070-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, 

dentro del PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA DEMANDANTE: PATRICIA 

INÉS ROLDÁN RAMÍREZ DEMANDADA: INMOBILIARIA REMATES S.A.S. 

NIT.900809410-5 y PAUL ALEXIS LASSO VELASCO.., por lo que, con el fin de impulsar 

el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee las mismas facultades 

que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los derechos que le corresponden a la demandada INMOBILIARIA Y 

REMATES S.A.S., sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 

370-135755 registrado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 46 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE: PATRICIA INÉS ROLDÁN RAMÍREZ DEMANDADA: INMOBILIARIA 

REMATES S.A.S. NIT.900809410-5 y PAUL ALEXIS LASSO VELASCO 

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2021-00070-00 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los derechos que le corresponden a la demandada INMOBILIARIA Y 

REMATES S.A.S., sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 

370-135755 registrado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali.Para 

tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General 

del Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE SECUESTRO 

 

Se trata., del secuestro sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 370-135755 registrado ante la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Cali. 

 

INSERTOS 

 

Actúa PATRICIA INÉS ROLDÁN RAMÍREZ CC. Nº 31.375.188 de B/ventura T.P. Nº 
156.576 del C.S.J. NOTIFICACIONES: Celular 318 6283830 Email: 
roldanabogados1@gmail.com 
 
Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho 

(28) de agosto de 2023. 

 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:roldanabogados1@gmail.com


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1571 

Rad: No. 760014003006 2022 00364 00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL CALI, dentro PROCESO 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO DEMANDANTE: NATALIA BOTERO 

SALAZAR DEMANDADA: MARIA GRACIELA GARCIA MOLINA RADICACIÓN: 

760014003006 2022 00364, por lo que, con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en 

cuenta que esta dependencia judicial posee las mismas facultades que el comitente, al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, del bien inmueble ubicado en la calle 71 No. 23 A-09 de la 

ciudad de Cali y que corresponde a la MI No. 370-255466, en donde se ordenó restituir a la 

arrendataria MARIA GRACIELA GARCIA MOLINA, el inmueble a la señora NATALIA 

BOTERO SALAZAR. 3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 048 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: NATALIA BOTERO SALAZAR  

DEMANDADA: MARIA GRACIELA GARCIA MOLINA  

RADICACIÓN: 760014003006 2022 00364 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA, del bien inmueble ubicado en la calle 71 No. 23 A-09 de la ciudad de Cali y que 

corresponde a la MI No. 370-255466, en donde se ordenó restituir a la arrendataria MARIA 

GRACIELA GARCIA MOLINA, el inmueble a la señora NATALIA BOTERO SALAZAR. .Para 

tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General 

del Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la calle 71 No. 23 A-09 de la ciudad de 

Cali y que corresponde a la MI No. 370-255466 el cual se hará la entrega del mismo, a la 

parte demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado SERGIO RODOLFO GALVIS URIBE C.C.14.997.986 TP No. 
22.133 CSJ. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho 

(28) de agosto de 2023. 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 



SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, para fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro. Queda para proveer lo pertinente. 
 
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1546 
 

RAD: 015-2019-00021-00 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por LINA MARCELA 

SAAVEDRA Contra NINI JHOANNA ANGULO GONZÁLEZ.  
 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (7) de septiembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá con anterioridad debe comunicarse con el auxiliar de la 

justicia designado, coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, garantizando el traslado del personal 

del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la presente comisión.  

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
 
En Estado No. _33_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 29 de agosto de 2023 
 

 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario 
 

 
 



 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1570 

Rad: No. 76-001-40-03-012-2022-00486-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

EMANADA POR EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL CALI, DENTRO PROCESO 

RESTITUCION DE INMUEBLE, PROPUESTO POR CARTONES Y PLÁSTICOS LA DOLORES 

SAS DEMANDADO: JUAN JOSÉ OSPINA ROJAS AURA MARÍA FORERO HOYOS, por lo que, 

con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial posee 

las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, el 

Juzgado; 

  RESUELVE: 

 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 

 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble, ubicado en la Carrera 84 No. 5-100 Valdemoro Club 

Residencial, Apartamento 1404, Torre del Comercio de Cali. 

3 . AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: agosto29 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 047 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE POR CARTONES Y PLÁSTICOS LA DOLORES SAS 

 DEMANDADO: JUAN JOSÉ OSPINA ROJAS AURA MARÍA FORERO HOYOS 

Rad: No. 76-001-40-03-012-2022-00486-00 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para 

llevar a cabo la diligencia de ENTREGA, del bien. ubicado en la Carrera 84 No. 5-100 

Valdemoro Club Residencial, Apartamento 1404, Torre del Comercio de Cali .Para tal 

evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General 

del Proceso, además como la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse 

acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la 

comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien ubicado en la Carrera 84 No. 5-100 Valdemoro Club 

Residencial, Apartamento 1404, Torre del Comercio de Cali.el cual se hará la entrega del 

mismo, a la parte demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado Benjamín Castro Solarte, portador de la cedula de ciudadanía No. 
1.107.034.601 y T.P. No. 263.196 expedida por el C.S de la Judicatura. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veintiocho 

(28) de agosto de 2023. 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 


